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 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 15 de febrero de 2007, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del Hospital San Juan de Dios 
del Aljarafe, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el sindicato CC.OO., ha sido convocada huelga que, 
en su caso, podría afectar a la totalidad de los trabajadores del 
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, desde las 00,00 horas 
y hasta las 24,00 horas del día 22 de febrero de 2007. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Hospital San Juan de 
Dios del Aljarafe, presta un servicio esencial para la comuni-
dad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de 
los usuarios de la sanidad y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina, por cuanto que la falta de protec-
ción del referido servicio prestado por dicho personal colisiona 
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclama-
dos en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores del Hospital San Juan de Dios del 
Aljarafe, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 
22 de febrero de 2007, oídas las partes afectadas y vista la 
propuesta de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Salud, se entenderá condicionada al mantenimiento de 
los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento 
de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 

esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se garantizará la actividad propia de un domingo o festivo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

Con fecha 3 de marzo de 2005, se publicó en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 18 de febrero 
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
acordaba la publicación de las áreas de influencia y sus mo-
dificaciones en las correspondientes zonas de escolarización 
de la provincia de Jaén. De conformidad con el art. 3.3 de la 
Orden de 25 de marzo de 2004, de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, a excepción de los universitarios, esta 
Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial y, en 
su caso, los Consejos Escolares Municipales, ha resuelto pu-
blicar las áreas de influencia y limítrofes y determinadas mo-
dificaciones existentes, en relación con los centros docentes 
que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio 
de Formación Profesional Específica, que quedarán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del 
presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de ad-
misión del alumnado en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25 de marzo antes 
citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Jaén durante los meses 
de marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Juris-


